
 

 

 

Escribe: Osmar Carazas, Senior 

de la Unidad de Negocios de Tax 

& Legal. 

People who Know, know BDO. 



qwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcv

bnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjkl

zxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfg

hjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopa

sdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyu

iopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwe

rtyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnm

qwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcv

bnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjkl

zxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmrtyuiopasdfghjkl

zxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfg

hjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyuiopa

sdfghjklzxcvbnmqwertyuiopasdfghjklzxcvbnmqwertyu

 

 

 

[Escriba el título del documento] 
 

[Escriba el subtítulo del documento] 
 

[Seleccione la fecha] 
 

Osmar Carazas Marchera 
 

 

 

 

 

IRND 

IGV-US 

No CDI, ni Decisión CAN 578 

RFP 

 No RFP 

CDI. Si prestador reside en: 
Chile, Canadá, Brasil, México, 
Corea, Suiza o Portugal. El 
goce de los beneficios del CDI 
están sujetos a obtener el CR. 

 

Primer acto de disposición 
acontece en Perú 

Secuencia para determinar el 

pago de impuestos 

 
Primer acto de disposición 
acontece en el exterior 

Pago de IGV-US 
Oportunidad: En el periodo siguiente a la fecha en que se anote el comprobante de 
pago en el Registro de Compras o en que se pague la retribución, lo que ocurra 
primero. 
Medio: Formulario 1662 (código 1041). 
Base imponible: Retribución + gastos de viaje asumidos. 

Tasa: 18% 
 

No Retención 

Retención 
con tasa limitada 

Pago de IRND 
Oportunidad: Según cronograma 
de la SUNAT, en el periodo de la 
fecha de pago de la retribución o 
de la fecha del registro del 
gasto, lo que ocurra primero. 
Medio: PDT 617 
Base imponible: Retribución + 
gastos de viaje asumidos, salvo 
sea asistencia técnica.  
Tasa: Según tipo de operación y 
con límite de CDI, de 
corresponder. En el caso de 
asistencia técnica se requiere 
certificación de Firma de 
Auditoría si el contrato es por 
más de 140 UIT. 

 
No IGV 

Decisión CAN 578. Si prestador 
domicilia en: Bolivia, Ecuador 
o Colombia. 

 

People who Know, know BDO. 

Retención 

Leyenda: 
IRND: Impuesto a la Renta de No Domiciliados.  
IGV-US: Impuesto General a las Ventas por 
utilización de servicios. 
RFP: Renta de fuente peruana. 
CDI: Convenio para Evitar la Doble Imposición. 
CR: Certificado de Residencia. 

CAN: Comunidad Andina de Naciones 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Requisitos y/o condiciones 

para que se admitan 

deducciones 

 

Gasto y/o costo 

Crédito fiscal del 

IGV-US 

Anotar en el Registro de Compras el comprobante de pago del prestador (salvo que no se haya 
emitido al amparo de los usos y costumbres internacionales) y el Formulario 1662 con el que se 
pagó el IGV-US. 

Causalidad. El gasto debe estar destinado a la generación de rentas gravadas con el Impuesto a la 
Renta o con el mantenimiento de su fuente productora. El IRND asumido no será deducible a menos 
que se trate de una operación de crédito. 

 

Valor de mercado y si el prestador es parte vinculada, el monto deducible se determinará según 
normas de precios de transferencia. 

 

El proveedor no debe residir en un país o territorio de baja o nula imposición (“paraíso fiscal”). 
Esta condición no es aplicable para costo de activos, ni para los gastos generados por las siguientes 
operaciones, siempre que se hayan acordado a valor de mercado: (i) crédito, (ii) seguros o 
reaseguros, (iii) cesión en uso de naves o aeronaves, (iv) transporte del país al exterior y viceversa 
y (v) derecho de paso por el canal de Panamá. 

 

Comprobante de pago según legislación del país del emisor y con la siguiente información mínima: 
(i) nombre, denominación o razón social del emisor, (ii) domicilio del emisor, (iii) naturaleza u 
objeto de la operación, (iv) fecha de la operación e (v) importe de la operación. 

 

Sustento documentario del servicio según su naturaleza y alcances. Incluso en operaciones entre 
Principal y Sucursal (contratos y entregables). 

 

Medio de pago por operaciones cuyo importe es Sustento documentario del servicio según su 
naturaleza y alcances. Incluso en operaciones entre Principal y Sucursal (contratos y entregables). 
 

igual o superior a US$ 1,000 o S/ 3,500. 
 

Destinado a operaciones gravadas con IGV. 
 

People who Know, know BDO. 

Leyenda: 
IRND: Impuesto a la Renta de No Domiciliados.  
IGV-US: Impuesto General a las Ventas por 
utilización de servicios. 
RFP: Renta de fuente peruana. 
CDI: Convenio para Evitar la Doble Imposición. 
CR: Certificado de Residencia. 

CAN: Comunidad Andina de Naciones 


